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UGI-SASISOPAC-F-023-v2.0

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2621/2023
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2023.

C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO
REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE LEGALLEGALLEGALLEGAL DEDEDEDE LALALALA EMPRESAEMPRESAEMPRESAEMPRESA
BURGOSBURGOSBURGOSBURGOS PLUSPLUSPLUSPLUS GASOLINERAS,GASOLINERAS,GASOLINERAS,GASOLINERAS, S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE C.V.C.V.C.V.C.V.

Asunto:Asunto:Asunto:Asunto: Autorización del Sistema de Administración.
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Trámite:Trámite:Trámite:Trámite: ASEA-01-005-01405-2023

NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede CURR: CURR: CURR: CURR: ASEA-BUP18801I
NúmeroNúmeroNúmeroNúmero dededede Autorización Autorización Autorización Autorización : ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023

Una vez analizada y evaluada la información contenida en su solicitud de fecha 22222222 dededede agostoagostoagostoagosto dededede  2023 2023 2023 2023 ,
presentada ante la Oficialía de Partes Electrónica, en adelante OPEOPEOPEOPE,  de esta Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, por medio del
cual el Representante Legal de la empresa BURGOSBURGOSBURGOSBURGOS PLUSPLUSPLUSPLUS GASOLINERASGASOLINERASGASOLINERASGASOLINERAS S.A.S.A.S.A.S.A. DEDEDEDE  C.V. C.V. C.V. C.V. , en lo sucesivo el
REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  solicita la Autorización de su  Sistema  de Administración a Implementar para la instalación
identificada con Permiso CRE PL/7499/EXP/ES/20PL/7499/EXP/ES/20PL/7499/EXP/ES/20PL/7499/EXP/ES/20 15151515 ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA
REYNOSA-MONTERREY-AVE.REYNOSA-MONTERREY-AVE.REYNOSA-MONTERREY-AVE.REYNOSA-MONTERREY-AVE. MILMILMILMIL CUBUBRESCUBUBRESCUBUBRESCUBUBRES 200,200,200,200, LASLASLASLAS CUMBRES,CUMBRES,CUMBRES,CUMBRES, REYNOSA.REYNOSA.REYNOSA.REYNOSA. C.P.C.P.C.P.C.P. 88740,88740,88740,88740,
TAMAULIPASTAMAULIPASTAMAULIPASTAMAULIPAS  en adelante PROYECTO PROYECTO PROYECTO PROYECTO , de acuerdo con lo previsto en las

 publicadas en el Diario Oficial de la  Federación (DOF)(DOF)(DOF)(DOF)  el 16 de junio de
2017, mismas que fueron modificadas mediante el ACUERDO publicado el 02 de agosto de 2018, en adelante los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

RRRR EEEE SSSS UUUU LTLTLTLT AAAA NNNN DDDD OOOO

1. Que el 05050505 dededede noviembrenoviembrenoviembrenoviembre dededede  2015 2015 2015 2015,  la Comisión Reguladora de Energía  (CRECRECRECRE)  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO el
PERMISOPERMISOPERMISOPERMISO PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015 para actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos.

2. Que el día 17171717 dededede juniojuniojuniojunio dededede  2020 2020 2020 2020,  la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  otorgó al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  el Registro de Conformación del
Sistema de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente para
la actividad de Expendio al público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o de Petrolíferos con número
de Registro ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020 .

3. Que mediante la solicitud número ASEA-01-005-01405-2023ASEA-01-005-01405-2023ASEA-01-005-01405-2023ASEA-01-005-01405-2023  ingresada ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  el 22222222 dededede agostoagostoagostoagosto
dededede  2023 2023 2023 2023,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  present ó la solicitud de Autorización de su Sistema de Administración a
Implementar para la instalación identificada con Permiso CRE PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015 .

CCCC OOOO NNNN SSSS IIII DDDD EEEE RRRR AAAA NNNN DDDD OOOO

I. Que esta Dirección General de Gestión Comercial en adelante DGGCDGGCDGGCDGGC , adscrita a la Unidad de Gestión,
Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  es competente para conocer y resolver la
solicitud de Autorización del Sistema de Administración a implementar del Regulado que realice
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de Petróleo y/o Petrolíferos. Lo anterior,
con fundamento en lo establecido en el

 publicado en el DOFDOFDOFDOF el 22 de junio de 2017.

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MED IO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

"DISPOSICIONES Administrativas de 
Carácter General que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas 
Licuado de Petróleo y de Petrolíferos' 

"ACUERDO por el que se delega en las Direcciones Generales 
de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y 
Extracción de Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y 
de Gestión Comercial, de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos, la facultad que se indica', 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2621/2023
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2023.

II. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  tiene como actividad el Expendio al Público de Gas Natural, Gas Licuado de
Petróleo y/o Petrolíferos, conforme lo señala el permiso expedido por la Comisión Reguladora de
Energía:

PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015

III. Que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  presentó el Dictamen Aprobatorio emitido por un Tercero Autorizado: JACJACJACJAC EXPEXPEXPEXP
TAMTAMTAMTAM 01010101 2023 2023 2023 2023 , el cual contiene el resultado de la evaluación técnica del Programa de Implementación
aplicado al PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  con número de Permiso expedido por la Comisión Reguladora de Energía
PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015 .

IV. En este sentido, el Sistema de Administración del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  a implementar en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO ,  se
ajusta a lo establecido en los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , así como en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad
Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector  Hidrocarburos (LASEA)(LASEA)(LASEA)(LASEA) ,  por lo que la
AutorizaciónAutorizaciónAutorizaciónAutorización  del del del del SistemaSistemaSistemaSistema dededede AdministraciónAdministraciónAdministraciónAdministración aaaa implementar implementar implementar implementar  en el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO  deberá sujetarse a los
siguientes:

TTTT ÉÉÉÉ RRRR MMMM IIII NNNN OOOO SSSS

PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO.PRIMERO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá ejecutar su Programa de Implementación en un plazo máximo de un año,
contado a partir de la fecha de la notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN  para la INSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓNINSTALACIÓN con número
de permiso CRECRECRECRE PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015 .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá cumplir de manera permanente, durante todas las etapas de desarrollo que
conforman el PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , incluyendo el cierre, desmantelamiento y/o abandono, con las acciones definidas en el
ANEXOANEXOANEXOANEXO IV IV IV IV de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , de conformidad con el artículo 35 de los mismos.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. Contando a partir de la fecha de notificación de la presente RESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓNRESOLUCIÓN , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  informes semestrales de cumplimiento del Programa de Implementación, el cual se
ingresará a través del Área de Atención al Regulado de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  mediante un escrito libre y anexando la
correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

Para el elemento de OBJETIVOS, METAS E INDICADORES, se recomienda contemplar lo indicado en la

, disponible en la página de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA.

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. De acuerdo con lo establecido en el Elemento II de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá
presentar como parte del primer informe semestral de cumplimiento del programa de implementación: 1) El listado
de peligros  y aspectos ambientales;  2) El  resultado del análisis de riesgo y el resultado de la evaluación de
aspectos ambientales; y 3) El listado de los riesgos y los aspectos ambientales significativos a controlar.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá actualizar su mecanismo de respuesta para cada situación potencial de
emergencia identificada, Elemento XIII de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ,  de acuerdo con lo establecido en las

publicadas en el DOFDOFDOFDOF  el
22 de marzo de 2019

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MED IO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

Guía 
que establece las bases y los criterios para la adopción y el establecimiento de indicadores para medir, evaluar y 
reportar el desempeño en seguridad industrial, seguridad operativa y protección al medio ambiente del sector 
hidrocarburos 

"DISPOSICIONES Administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la elaboración de 
los protocolos de respuesta a emergencias en las actividades de Sector hidrocarburos', 
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Como parte de su primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación,  el  REGULADO REGULADO REGULADO REGULADO
deberá presentar el Formato FF-ASEA-037 del Protocolo de Respuesta a anexando
una copia en medios magnéticos o electrónicos del mismo.

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. Una vez concluido el periodo de implementación del Sistema de Administración y para dar seguimiento a
la operación de este, de conformidad con el artículo 37 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar
a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, en el primer trimestre del año, un informe anual de resultados del año inmediato anterior para el
seguimiento al Desempeño del Sistema de Administración, de acuerdo con lo solicitado en el ANEXOANEXOANEXOANEXO  V V V V de los
LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios magnéticos o electrónicos.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá realizar, por lo menos una vez cada dos años, contados a partir de la fecha del
presente oficio, una auditoría ejecutada por un auditor externo, conforme a las

, publicadas en el DOFDOFDOFDOF el 24 de enero de
2017, ello de conformidad con el artículo 38 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

En un plazo de veinte días hábiles posteriores al cierre de la auditoría, deberá presentar el informe y el plan de
atención a los hallazgos registrados. Tanto el informe de auditoría externa, como el plan de atención a los
hallazgos, deberán estar firmados por el responsable técnico del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá entregar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA, los informes semestrales de cumplimiento del plan
de atención de hallazgos resultantes de la auditoría externa de su Sistema de Administración, de conformidad con
el artículo 40 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS , anexando la correspondiente documentación de respaldo en medios
magnéticos o electrónicos.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. Los documentos e información que se ingresen con relación a su Sistema de Administración deberán
presentarse en idioma español, de conformidad con el artículo 7 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CCCC OOOO NNNN DDDD IIII CCCC IIII OOOO NNNN AAAA NNNN TTTT EEEE SSSS   E  E  E  E SSSS PPPP EEEE CCCC ÍÍÍÍ FFFF IIII CCCC AAAA SSSS

1. Proporcionar el Acta de Verificación del Dictamen de resultado de la evaluación técnica del Programa de
Implementación No. JAC EXP TAM 01 2023, elaborada por el Tercero Autorizado de conformidad con lo
indicado en los LINEAMIENTOLINEAMIENTOLINEAMIENTOLINEAMIENTO S, Artículo 8, fracción III.

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 1º, 3º fracción XI, 4°, 12, 13 y 14 de la LASEALASEALASEALASEA ; 8 y 12
primer párrafo de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS ; 4º fracción XXVII, 18 fracciones III y XX, 37 fracción XXIII del Reglamento
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, así como el Acuerdo Primero del

, esta DGGCDGGCDGGCDGGC:

RRRR EEEE SSSS UUUU EEEE LLLL VVVV EEEE

PRIMEROPRIMEROPRIMEROPRIMERO. AUTORIZARAUTORIZARAUTORIZARAUTORIZAR  con el número ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023  el Sistema de
Administración a Implementar en la instalación con número de Permiso de la Comisión Reguladora de Energía

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MED IO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

"Actualización Emergencias", 

"DISPOSICIONES administrativas 
de carácter general que establecen los Lineamientos para llevar a cabo las Auditorías Externas a la operación y el 
desempeño de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al 
Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos' 

1 

Acuerdo por el que se delega en las Direcciones Generales de 
Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencionales; de Gestión de Exploración y Extracción de 
Recursos No Convencionales Marítimos; de Gestión de Transporte y Almacenamiento; y de Gestión Comercial, 
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, la 
facultad que se indica 
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Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2621/2023
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2023.

PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015PL/7499/EXP/ES/2015  ubicada en CARRETERACARRETERACARRETERACARRETERA REYNOSA-MONTERREY-AVE.REYNOSA-MONTERREY-AVE.REYNOSA-MONTERREY-AVE.REYNOSA-MONTERREY-AVE. MILMILMILMIL CUBUBRESCUBUBRESCUBUBRESCUBUBRES 200,200,200,200, LASLASLASLAS
CUMBRES,CUMBRES,CUMBRES,CUMBRES, REYNOSA.REYNOSA.REYNOSA.REYNOSA. C.P.C.P.C.P.C.P. 88740,88740,88740,88740,  TAMAULIPAS TAMAULIPAS TAMAULIPAS TAMAULIPAS .

SEGUNDOSEGUNDOSEGUNDOSEGUNDO. Una vez concluido el Programa de Implementación el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá dar Aviso a la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA
sobre la conclusión del mismo.

TERCEROTERCEROTERCEROTERCERO. En caso de que el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  decida cambiar de Sistema de Administración durante la ejecución
de las actividades propias del PROYECTOPROYECTOPROYECTOPROYECTO , en cualquiera de sus etapas de desarrollo, deberá solicitar el Registro
de la Conformación del nuevo Sistema de Administración a su cargo y su respectiva Autorización, en
cumplimiento a lo establecido en el artículo 42 de los LINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOSLINEAMIENTOS .

CUARTOCUARTOCUARTOCUARTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO deberá presentar el avance de cumplimiento de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes
EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020  y la
presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN dentro del primer informe semestral de cumplimiento del Programa de Implementación
.

QUINTOQUINTOQUINTOQUINTO. El REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  deberá presentar ante la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  junto con el segundo informe semestral de
cumplimiento del Programa de Implementación, la evidencia documental del cumplimiento total de los TérminosTérminosTérminosTérminos  y y y y
CondicionantesCondicionantesCondicionantesCondicionantes EspecificasEspecificasEspecificasEspecificas establecidas en su Registro de Conformación número
ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020  y la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN .

SEXTOSEXTOSEXTOSEXTO. La AGENCIA,  a través del área de inspección y vigilancia competente, se reserva el derecho de
supervisar y verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓN, así
como de las obligaciones y responsabilidades del REGULADO respecto del Sistema de Administración registrado
y autorizado. Lo anterior, con fundamento en el artículo 41 de los LINEAMIENTOS.

SÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMOSÉPTIMO. El cumplimiento de lo previsto en la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN , no exime al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO , de observar
lo previsto en otra normatividad y regulación aplicables en materia de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y
Protección al Medio Ambiente para cada actividad que desarrolle del Sector Hidrocarburos, y no deberá ser
considerada como causal (vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias
otorguen sus autorizaciones, permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

OCTAVOOCTAVOOCTAVOOCTAVO. La presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  se emite en apego al principio de buena fe al que se refiere el artículo 13
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA)(LFPA)(LFPA)(LFPA) , tomando por verídica la información técnica anexa al
escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información presentada, el REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO, se hará acreedor a
las penas en que incurre quien se conduzca con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción II y III del
artículo 420 Quáter del Código Penal Federal, u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos contra la
gestión ambiental.

NOVENONOVENONOVENONOVENO. En atención a lo ordenado por el numeral 3 fracción XIV de la LFPALFPALFPALFPA, en relación con el artículo 4 de la
LASEALASEALASEALASEA , se le hace saber al REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO  que el expediente administrativo al rubro citado, se encuentra para su
consulta en las oficinas de esta Unidad de Gestión Industrial de la AGENCIAAGENCIAAGENCIAAGENCIA  ubicadas en Boulevard Adolfo Ruiz
Cortines No. 4209, Col. Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, Código Postal 14210, Ciudad de México.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO.  Contra la presente AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN  procede el recurso de revisión previsto en el artículo 83 de la
LFPALFPALFPALFPA , mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del día siguiente a que surta
efectos la notificación del mismo.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  PRIMERO PRIMERO PRIMERO PRIMERO.  Archívese en el expediente con Número de AUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓNAUTORIZACIÓN
ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023ASEA-BUP18801I-SA-02182-2020-EXP-00715-2023 .

MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MED IO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

UnidadUnidadUnidadUnidad dededede Gestión,Gestión,Gestión,Gestión, Supervisión,Supervisión,Supervisión,Supervisión, InspecciónInspecciónInspecciónInspección yyyy VigilanciaVigilanciaVigilanciaVigilancia ComercialComercialComercialComercial
DirecciónDirecciónDirecciónDirección GeneralGeneralGeneralGeneral dededede GestiónGestiónGestiónGestión ComercialComercialComercialComercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/SA/2621/2023
Ciudad de México, a 05 de septiembre de 2023.

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO SEGUNDO. Téngase por reconocida la personalidad con la que se ostenta el C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO
GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO en su carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO .

DÉCIMODÉCIMODÉCIMODÉCIMO  TERCERO TERCERO TERCERO TERCERO. Notifíquese la presente resolución al C.C.C.C. JORGEJORGEJORGEJORGE ALBERTOALBERTOALBERTOALBERTO GARCÍAGARCÍAGARCÍAGARCÍA  VELASCO VELASCO VELASCO VELASCO en su
carácter de REPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTEREPRESENTANTE  LEGAL LEGAL LEGAL LEGAL  del REGULADOREGULADOREGULADOREGULADO ,  por alguno de los  medios  legales previstos por el
artículo 35 y demás aplicables de la LFPALFPALFPALFPA, y/o a través de la OPEOPEOPEOPE conforme lo establecido en el Artículo 15 de las

.

No. de Trámite Registro de la Conformación: ASEA-01-ASEA-01-ASEA-01-ASEA-01-005-04628-2019005-04628-2019005-04628-2019005-04628-2019
No. de Trámite Autorización del Sistema de Administración: ASEA-01-005-01405-2023ASEA-01-005-01405-2023ASEA-01-005-01405-2023ASEA-01-005-01405-2023
Permiso CRE: PL/7499/EXPPL/7499/EXPPL/7499/EXPPL/7499/EXP ////ES/2015ES/2015ES/2015ES/2015
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MEDIO AMBIENTE ASEA 
SECRETARÍA DE MED IO AMBIENTE V RECURSOS NATURALES AGENCIA DE SEGURIDAD, ENERGÍA Y AMBIENTE 

REGLAS Generales para el funcionamiento de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 
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Este documento solo es válido de forma electrónic

Código QR, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

Hipervínculo y Código Verificador del QR, Art. 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Digitally signed by NANCY EVEL YN ORTIZ NEPOMUCENO 
Date: 2023.09.19 11: 17: 16 +00:00 
Firma electrónica número: DDBC7CC4 2023 
Lugar: Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente (ASEA) 

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el 
uso de la firma electrónica avanzada del funcionario 
competente. Amparada por un certificado vigente a la fecha 
de su firma; que es válido de conformidad con lo dispuesto en 

los artícu los 7° y 10º de la Ley de Firma El ectrónica Avanzada 
y en el artícu lo 12 º de su reglamento. 

La versión electrónica del presente documento, su seguridad 
y autoría, se podrá comprobar a través de la página 
electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente por medio de la siguiente 
liga, en donde será necesario que capture el código 
verificador. De igual manera, se podrá comprobar por medio 
del cód igo QR, para el cual, se recomienda descargar la 
aplicación de lectura de este tipo de cód igos a su dispositivo 
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Programa de Implementación 

Prog 2023 2024 
Elemenlo ltem Deacrlpcl6n de actividad 

Real Mar Abr May Jun Jul Ago Sop Oct Nov Die Ene Feb 

!· Pot.lTICA 01: 
Elaborar documentos con el texto Integro y vlgenle de la Polftica del Sistema de p 

1 
BEGURIDAD 

Administración R 

INOUIITRIAL, p 
SJ:GURIOAD 2 Comunicar de ta Polftica del Sislema de Administración 
OPERATIV~ 'I R 

fROl'ECCLON AL p 
MEDIO AMBIENTI! 3 Revisión de la PollUca del Sislema de Administración 

R 

1 
ldentirlcación da peligros y Anéllsls de Riesgos en actividades rutinarias y no 
rutinarias 

p 
a Identificar pellgros mediante la implementación de melodologles de Anéllsls de riesgos 

R 

Realizar el diagnóstico de Seguridad uiUllzando la matriz de ldentiftcaclón de Peligros y p 
b 

Evaluación de Riesgos R 

z ,=.valuaclón de riesgos 

Comunicar las medidas de nltigación, prevención y contfOI para la reducción de riesgos p . 
Identificados R 

3 Revisi6n de Anillsls de Riesgos. 

11 , IDl:t,fTIFlc.ACJÓ/f DE Revisar y ev11luer la revisión del Análisis de riesgos deriv11do de algún evento no deseado en p 
Pl!UOROS Y ~NÁl.l$9' 8 

la Instalación. R Dl!RIE8CIOS 
4 Mantener el Equipo organlzacional para al Análisis da Riesgos 

p 
a Mantener el Equipo organlzadonal para el Análisis de Riesgos 

R 

5 Comunicar los resultados del Anélisls de Riesgos y dlagóstlco de Seguridad 

p 

• Comunicar los resultados del Análisis de Riesgos y diagóslico de Seguridad 
R 

8 ldentlllcar Aspectos e Impactos ambientales 

p 

• Identificar Aspectos e Impactos ambientales 
R 

1 Comunicación de lnformacl6n relevante sobra requisitos legales 

p . Reviser Información relevante sobre los requisitos legales 
111 , Rl!QUISIT08 R 

LEOALEll 2 Evaluación de cumpllmlento da requisitos legales 

p 
8 Evaluar el cumplimlenlo de los requisilos legales 

R 

1 Establece objetivos y matas 

p 

• Diseno y establecimiento de objetivos y metas 

IV. METAS, o~vos R 

I! INDIC~OOIIE& z Indicadores proactivos y raactivos 

Diseno de Indicadores proactivos y reactivos en materia de Segurkied Industrial, Seguridad p 

• Operativa y protección al medio ambiente R 

Y. FUNCiONH, 1 Funcionas, reaponaabllldades, autoridad 

Rl!aPQN9ABlµOAO,E8 Revisar funciones, responsebllidades, aulorkiad y ámbito de competencia para la p 
YAUTOfl!OAD a 

lmplemenlación, evaluación y mejora del Sistema de Adminislraci6n R 

1 l dantlncacíón da ntceald■das de capacitación 

ldentHicar les necesidades de capacitación, enlrenamiento y reentrenamienlo del personal p 
e 

onsiderendo los impactos y riesgos de sus actividades R 
Y!, COMPfflN111A Dl!I. 

Programa da capacitación PE/18DmL 2 
~PA(!ITAOÍóN Y Eslablecer programa de capacitación al personal on base al puesto y sus necesidades de p 
ENTRilu..MIINTO e conocimiento, capacitación, certificación y experiencia necesarias, 

R 
Capacitar en materia del Sistema de Administración de Seguridad Industrial y Protección al p 

b medio Ambiente 
R 

~I, COMIJMOACtON, 
1 Participación y consulla del personal en el Sistema da Administración 

PARTICIP,'CI~ Y lfr4)1ementar buzón para la atención, respuesta y seguimiento de inquietudes, necesidades de p 
CONSUI.TÁ • información, quejes v sugerencias relacionadas con el Sistema de Administración R 
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Nombre: 

Programa de Implementación 

11111. COIJlTltOi. DE 1 Oeall6n de lo■ d0<:umento• del Sistema de Administración 

D®UMi?t,llóS-Y Comuniceclón de la matriz de documentos con el propósito de protegerlOi , mantenerlos p 
REDISTJIOS • dlsponlbles y recuperarlos, asegurando su trazabi llded, uso y retención R 

111. ME.IDIU!S 
1 Mejoras prtctJc.aa y e!ltindarea n■clonalese lntemaclonafn 

8flACnOA8Y Olíundir el beneHcio de aplicar les mejores précticas v estandares p11ra mejorar el desempeno p 

EST~No.-11ee • de la organización en meterle de Seguridad lnduslrial , Segulidad OperaUva y protección al 
medio ambiente R 

1 Dtful-f6n dt conuol de 1cUvld1du y proco10-s 

Comunicar los pesos y conlroles de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa v protección al p 
' • r,nedio ambiente pare la operación y el mantenimiento R 

Comunicar le documentación escrita pera le ejecución de actividades de alto riesgo, tales p 
~. CO!ITROL DE b como bloqueo de fuentes de energla, apertura de llneas y equipos, trabajos en altura, 

ACTIVI_DADe:t Y espacios confinados, manejo de materiales y residuos pellgrososT R 
PROOE808 

Pifusuón del AST para analizar los riesgos de Seguridad Industrial , Seguridad Operativa y p 
e protección del medio ambiente de los trebejos de construcción, montaje, operación, 

mantenimiento, reparaciones, entre otros. R ---Establecer Plan y programe pera le supervfsión de le Seguridad Industrial , seguridad p 
d 

Operativa y protección al medio ambiente en la Instalación. R 

1 
xt. lNTl!O~DAD 

Revlalón de programas I ln&pecclones da mantenimtento 

MEC\\MCAY 
ASEOUl!il¡,IIENTO DE • R,r,lea, 111 cympftmlento de rnant!lfllmlorrtp a ~41Po$ ~®8, eiM~ ~lle eeguitdlld p 

1.ACAUDAD Dlsenar e implementar indicadores de desempeno e equipos dlnémlcos, estéticos y de 
b seguridad R 

1 Evaluación• contratistas respecto al deaampeno del Sistema de Administración 

llllln8.EGUJIIQA;"DllilE 
Oo,ITRA TI STAS Reellzar evaluación el desempeno en Seguridad OperaUva, Seguridad Industrial y protección 

p 

• al medio ambiente R 

1 Protocolo de Respuesta a Emergencias 

l lll. PRE\'111l4CION Y 
p 

a Reellzer o actuallzer el Protocolo de Respuesta e Emergencias en apego e le OACG PRE 

=~~~~~Tc1:a R 

p 
3 2 Establecer programa de simulacros de respuesta a emergencias 

R 

1 Operaciones y adlvldades que deben ser monltoreadas 

Evaluar las operaciones y actividades que deben ser monitoreadas y medidas en p 
XIII, fl!ONllfOl!l!l!). • cumplimlenlo con su Slslema de Administración mediante la matriz de Identi ficación de 
V8Rll!le,,;Cl(iltY Peligros y Evaluación de Riesgos, R 
EVALU"-CION 

p 
b Evaluar el cumplimlenlo de los objetivos y metas del Sistema de Admlnislración 

R 

1 Auditoria• lntt mot "/ •'Jttornas 

ICV• AIIDfl'.ORlt,S p 

• Realizar auditoria lnlerna a1 Slsteme de Administración 
R 

'f//1. im;J:tmOl,Olt,l/l 
1 Investigación y an6llsls de Incidentes y accidentas 

DE.ltlClDet.lll!.a Y 
AOOIDl!Nns • 

p 
ReaUzar el registro y esteclfstica de los incidentes y accidentes 

R 

1 Programa de Revltl6n da resultados 
«vµ, RE!i11SI~ Ge p 
AE91JLTAD'OS 8 Realizar la revisión de los resulledo 

R 

1 Reaultados de la Revisión da desempafto 
?!.VI l, lljFOII l!SDE p 
lffllBMPE~ . 

• Realiza, BI Informa do ra uwlai6n do los ,osultsdO!i 
R 

Nombre, cargo y firma de quien elabora Nombre, cargo y firma de quien autoriza 




